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HCDP7PnAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, setiembre 28 de 2016.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima Segunda Sesión Ordinaria 
realizada el día 27 de setiembre de 2016, al considerar el Expte. D-133-16 D.E. E-8450-
16 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL — Eleva convenio "Hacia mirada 
integral del Adulto Mayor".- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

	

ARTICULO 1°.-  Convalídase el Decreto registrado bajo el N° 2559, dictado por el 	 
	 Departamento con fecha 23 de setiembre, cuyo texto se trasncribe: 

ARTICULO 1°.-  Registrar el CONVENIO PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, entre la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia, y la Municipalidad de Pergamino, cuyo objetivo 
es implementar un (1) Proyecto denominado HACIA UNA MIRADA 
INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR.- 

ARTICULO 2°.-  Elévese al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, para 
la sanción de la Ordenanza convalidatoria respectiva, atribuyéndose al presente 
carácter de muy atenta nota de remisión.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad ara saludarlo 
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